
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiuno de octubre de dos mil veintidós.  

 
 
VERBAL Rad. No. 11001310302720220035700 
 
Subsanada oportunamente y encontrándose cumplidos los requisitos legales, el 
Juzgado ADMITE la presente demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual 

promovida por ROMÁN ESTEBAN TAMAYO ARISTIZABAL, 
KATHERINE VICTORIA LINCE ESPINAL, MELISSA MARÍA 
TAMAYO LINCE, MARIA BERENICE MIRA VANEGAS e INES 
ESPINAL MIRA contra  i) RAÚL FONSECA OCHOA,     ii) OSCAR 
ANDRÉS PINTO REMOLINA,    iii) JHON JAIRO RIVERA TORRES,   
iv) COPETRAN LTDA.,      v) SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,     vi) 

D.I. CARLOS & CIA. S.A.S.,      vii) IVÁN DARIO ARTETA CHARRIS,      
viii) EXPRESO BRASILIA S.A., y     ix) LIBERTY SEGUROS S.A. 
  
Désele a la demanda el trámite del proceso VERBAL previsto en el Libro Tercero, 
Título I, artículo 368 y siguientes del CGP.  
 
En consecuencia, córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte 
(20) días, contados a partir del día siguiente hábil a la notificación del presente 
proveído. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con el art 8 y parágrafo del 
Art 9 de la ley 2213 de 2022 si se opta por un canal digital, y/o de conformidad 
con los Arts. 291 y 292 del CGP si se opta por dirección física. 
 
Previo al decreto de la medida cautelar solicitada, préstese caución  equivalente 
al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, 
para responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica de 
conformidad con el art. 590 del CGP, en el término de cinco días. 
 

Se reconoce personería a la profesional en derecho JAIRO NEIRA CHAVES e 
mail jairo.neira@rojasyasociados.co  y carlos.rojas@rojasyasociados.co, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso 
a los apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental 
para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación del domicilio electrónico 
profesional de los facultados.  
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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